
su discrepancia de los puntos de vista del 
autor. la curiosidad del lector hacia estas 
lecturas doctrinales de las que piensan. a 
veces ton precipitación. los no especialis
tas. que encierran temas excesivamente 
frios e indisCllltibles. 
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G. GARCIA CANTERO, El vínculo de matri
monio civil en el Derecho español, Con
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas. Delegación de Roma. Cuadernos 
del Instituto Juridico Español. Roma
Madrid. 1959. 313 páginas. 

Concurren en el autor de esta obm dos 
oualidades que acreditan al jurista: el con_ 
tacto con los problemas reales de la vlda 
jurídica --que a Garcia Cantero le ofrec~ 
su profesión en la )udicatura- y la voca
ción al estudio. El lihro que comentamos. 
fruto de esa doble cualidad. es además 
una obra madurada tras varios años de de
dicación a cuestiones de nuestro Derecho 
matrimonial. de la que son exponente sus 
trabajos sobre matrimonio civil de ¡¡¡católi
cos. bigamia. simulación en el matrimonio 
civil. efe. 

La obra. ¡¡¡parecida oportunamente d. la 
luz pública cuando todavía está reciente la 
reforma legislativa sobre esta materia, dIl
bre una necesid3ld de nuestra ciencia ju
rídica. Así 10 reconoce el Prolfesor Fuen
mayor en la presentación del libro al con
siderarlo -para las louestiones abordadas 
en él- como «la primera monografía ocer
ca del matrimonio civil". 

Su título responde a los temas tratados: 
la promesa de matrimonio. la formación 
del acto matrimonia.l. con un estudio a.m
plio de los diversos apartados tie . esta dis
ciplina ---capacidacl. impedimentos. consen
timiento y ·fOrma de celebración- y la doc 
trina de la ineficacia y extinción del vincll
lo -nulidad. separación de los cónyuges 
y disolución-o Todo ello dentro de la pers
pectiva de . nuestro ordenamiento jurídico 
En este marco era obligada la introducción 
que se dedica a la historia y naturaleza del 
sistema matrimonial español y a la doctri· 
na de la I'glesia sobre el matrimonio civil. 
ya que en nuestro Derecho. como es sa
bido. se regula el matrimonio civil con 
carácter excepcional. como institución or
den3lda a las nllJpcias de los acatólicos y et> 
tal sentido subordinada a las exigencias de 
la institución matrimonIa.J canónica. 
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Particularmente. por su novedad y acier
fo. son dignos de mención el amplio y pro
fundo estudio sobre la capacidad e im
pedimentos. el análisis sobre consentimien
to simulado e ignorancia de la esencia del 
matrimonio como causas de nulidad del 
vínculo. la crítica de la tesis de enumera
ción taxativa de causas de nThlidad del ar
ticulo 101 del Código civil. el cuadro de 
efectos del privilegio paulino. 

Llama la atención en esta monografía. 
en contraste con el tratamiento del tema 
en los capítulos de las obras sobre Dere"
cho de familia -únicas exposiciones gene
rales que hasta ahora poseíamos en nues
tra literatura jurídiéa-. el gran interés 
mostrado por los criterios del Derecho ca
nónico y su utilización para oclarar pun
tos .oscuros de la institución estudiada o 
para plantear problemas · apenas entrevis
tos .por la dootrina. precedente. No trata el 
¡¡¡utar de forzar la incorporoción de esos 
criterios a nuestro Derecho secular sino que 
se skve de ellos como fuente de inspira
ción. plegándose fielmente en la solución 
de los problemas tratados a sus presupueS
tos normativos y a las exigencias de una 
exégesis rigurosa de l()s preceptos a.plica
bies. Valgan como ejemplo las soluciones 
que p ropone al tratar de la impotéñcia 
(Ipágs. 103-105) y de los varios supuestos 
de discrepancia entre voluntad y consenti
miento aparente (págs. 173 ss.). que se re
suelven por la tesis de que en nuestro De
recho el consentimiento es condición no só
lo necesaria sino también suficiente del ne
gocio jurídico matrimonial (págs. 168 ss.). 

García Cantero ha logrado dar a su libro 
una -correcta oroenación sistemática y una 
eXlpDsición clara de estilo directo. Preside 
la obra un criterio unitario. de autentici
dad y originalidad de pensamiento. que· 
revela una dedicación seria y constalnte a 
la tarea científica. La bibliografía utiliza
da se ha seleccíonado con ocierto. y ello 
hace del libro comentado la obra de conjun
to sobre matrimonio civil en Derecho es
pañol mejor documentada que hasta ahora 
conocemos. 

ENRIQUE LALAGUNA 

F . DELLA ROCCA, Istituzioni di diritto pe
nale canonico, 1 vol. de XIII + 236 
págs.. Torino. Unione Tipográfico-editri
ce Torinese. 1961. 

EJl Prof. Fernando Della Rocca acaba 
de publicar un libro de Instituciones de 


